
 
Auto Interlocutorio No. 1545 

Rad: 76001400300820210028600 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

I. OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Resolver el recurso de reposición, interpuesto oportunamente por el apoderado judicial de 

la parte demandada, contra el auto interlocutorio N° 1080 del 06 de julio de 2021, 

mediante el cual se rechazó la demanda.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición está instituido en el artículo 318 del Código General del 

Proceso, y tiene como propósito, que el mismo funcionario que dictó la providencia 

atacada, basándose en los argumentos que le presenta el censor, la modifique o revoque 

enmendando así el error en que pudo haber incurrido. Por supuesto que las razones que 

invoque el quejoso como fundamento de su inconformidad, deben de estar dirigidas a 

demostrarle al Juzgado el error que cometió en el específico punto tratado. 

 

2. Así las cosas, y en atención a los argumentos que esgrimió la parte actora frente a la 

auto que resolvió rechazar la demanda, de ante mano hay que indicar que la providencia 

N° 1080 del 06 de julio de 2021 se repondrá, toda vez que, el apoderado logró demostrar 

que sí había subsanado la demanda dentro del término concedido por el Juzgador, prueba 

de ello es que en el correo del presente Despacho el día 16 de junio de 2021 llegó escrito 

subsanatorio adiado por el apoderado de la demandante, y que por error involuntario se 

omitió tener en cuenta los aludidos documentos.   

 

3. Puestas de este modo las cosas, y una vez analizado el escrito de subsanación, se 

observa que fueron corregidos a cabalidad los yerros señalados en la demanda por el 

Despacho, motivo por el cual, a todas luces se hace necesario despachar favorablemente 

la solicitud de reconsideración, y librar mandamiento de pago de acuerdo con lo pedido.  

 

En consecuencia, el juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

1. REPONER el auto interlocutorio N° 1080 del 06 de julio de 2021, mediante el cual se 

rechazó la demanda. 

 

2. Continuar con el curso normal del proceso.  
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